
Loja, 23 de Septiembre de 2020

Señores:
Superintendencia de Compañías
Presente.

De mi consideración:

Pongo en su conocimiento, en mi calidad de Gerente de la Compañía de Transporte de Carga

Pesada UNITRANSVI S.A., la transferencia de acciones que a continuación detallo.

CEDENTE

KATTERINE DEL
ROCIÓ AGUILAR
CUEVA CÉDULA
1104266265

EBERTH RAMIRO
GRAN DA RÍOS
CÉDULA
1104107048

CESIONARIO

AGRÍCOLA
JARAMILLO
JARAGRIS.A
RUC
1291762529001

ACCIONES

3

VALOR

1,00 (UN
DÓLAR)

TIPO DE
INVERSIÓN

NACIONAL

TOTAL

3,00 (TRES
DÓLARES)

Se deja constancia que la transferencia se encuentra inscrita en el libro de acciones, con fecha

23 de Septiembre de 2020.

Atentamente,

Katterine Aguilar Cueva
GERENTE DE UNITRANSVI S.A.



Loja, 23 de Septiembre de 2020

Señora:
Katterine del Rocío Aguilar Cueva
GERENTE DE LA COMPAÑÍA UNITRANSVI S.A.
Presente.

De mi consideración:

Pongo en su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Transporte de Carga

Pesada UNITRANSVI S.A., la transferencia de acciones que a continuación detallo.

CEDENTE

KATTERINE DEL
ROCIÓ AGUILAR
CUEVA CÉDULA
1104266265

EBERTH RAMIRO
GRAN DA RÍOS
CÉDULA
1104107048

CESIONARIO

AGRÍCOLA
JARAMILLO
JARAGRIS.A
RUC
1291762529001

ACCIONES

3

VALOR

1,00 (UN
DÓLAR)

TIPO DE
INVERSIÓN

NACIONAL

TOTAL

3,00 (TRES
DÓLARES)

Atentamente,

Katíerine Aguilar Cueva
Cedente Cesionario

MIRYAM GUANOPATIN M.
GERENTE GENERAL

erth Grande
edente

ííos
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
DíRSCt tí • REGISTRO OVIl. BACHILLERATO EMPRESARIO E3331V221Í
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Quevedo, 12 de Mayo deí ¡

Señora, Dona

MIRYAM fiGXANNA GUANGPATIN MENDOZA DE JARAMILLO

De mis consideraos

Cúmpleme informarle que en ei acto constitutivo de la compañía

S A que consta d* tura publica de const I :e compañía anónima otorgada ante el

•• Guayaq,.. * doce de Mayo ch

-ele, se ía designo como GERENTE GENERAL de fa compañía mencionada ; Distas

fundadores, uniforme mdica Ja clausula Se^ta deí Estatuí . «e ^ compañía, v para un ,

^nos

funcionario, la representación legal jud»oal y extrajudíciai de fa compa- rá la&

«es y obligaciones que constan pn el an.K uio Vigésimo Pnmero del Es r -oa! de ta

compañía y fas |eye$

••t ame nfe

YOVAN? VíNÍOÍ) MRAf l̂iO VAlOlVIESÜ

Accionista fundador

-,NV VINICK3 JARAMILLO VAlDíVíESO

Cmdad

impuesta del contenido de esta i i • . ' 'goatxe; -- que acepto < .

de GERENTE GENERAL de la compañía AGRÍCOLA JARAMíLLO JARA-.

PATíN MENDC

.20064614-7 *



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL
CANTÓN QÜEVEDO

. '- D

Número de Repertorio: 712

Ra/ÓIl de inscripción Fecna de Repertorio: 25-may-2Q17

EL REGISTRO MUNICIPAL OE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUEVEDO. certifica que en esta fecha se ínscnbió(eron)
5] 5»gu*enieís- acto'S)

i - Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete queda inscrito ei acto o contrato NOMBRAMIENTO OE
GERENTE GENERAL en el Registro de NOMBRAMIENTOS No 101 en las fojas 208 a 209 del Tomo 1 celebrado
entre ([JARAMILLO VALDIVIESO YQVANY VINIClO en calidad de PRESIDENTE], [GUANOPAT1N MENDOZA MIRYAM
ROXANNA en caí.daa de ACEPTANTE] [AGRÍCOLA JARAMILLO JARAGRI S A' en calidad de OTORGANTE])

Que se refiere aí(sos) S5guíen!e(s} bien(es)

Tipo Bien C;»u.Cacastral1vient.Prcdiai No. Ficha ios

GUANOFATIN 1200646147 1 425 Nombramiento de Gerente General
MENDOZA

QÜEVEDO, miércoles 31 de mayo de 2 017
impreso a las. iG.27.58
Elaborado por AD Kaihenne Quiroz



NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES SRj

.Je hace bien al país!

1291762529001

AGRÍCOLA JARAMILLO JARAGRI S.A

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL:
CONTADOR:

CLASE CONTRIBUYENTE:

CALIFICACIÓN ARTESANAL:

JARAGRI S.A

GUANOPATIN MENDOZA MIRYAM ROXANNA

AGUILERA VIDAL CHRISTIAN GERMÁN

OTROS

S/N

OBLIGADO LLEVAR CONTABIUDAD: SI

NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO:

FEC. INSCRIPCIÓN:

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA:

02/06/2017

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. ACTUALIZACIÓN:

FEC. REINICIÓ ACTIVIDADES:

02/06/2017

03/09/2019

i ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

CULTIVO DE BANANOS Y PLÁTANOS.

! DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia. LOS RÍOS Cantón; QUEVEDO Parroquia: SAN CRISTÓBAL Ciudadela: JARDINES DEL ESTE 7 Calle: PRINCIPAL Numero: SOLAR 7 Manzana: 14 Carretero:
VIA A VALENCIA Kilómetro: 1.5 Referencia ubicación: FRENTE A LAS OFICINAS DE LA POLICÍA ANTINARCOTICOS Celular: 0994002121 Telefono Trabajo:
052780137 Emaíl: agricolajaramiHo@grnail.com

| OBLIGACIONES TRIBUTARÍAS

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADl
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ee.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a ¡os límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilioad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Rectíerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o

VA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objepreste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA i objeto de retención del 100% de IVA.

j* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS
* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

JURISDICCIÓN \ ZONA 5\ LOS RÍOS

ABIERTOS

CERRADOS
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